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La Floresta, 22 de diciembre de 2022.

Actá 04312022

VISTO: que por expediente electrónico N" 2022-81-1280-00605 , la Sra Camila Alejandra

Rodríguez Úrán, patrocinada por el Arquitecto Gabriel Ferreira Pittamiglio' presentó

viabiliáad de emplazamiento para un emprendimiento con destino carnicería en el padrón

960 de Cuchilla Alta.

CONSIDERANDO:

Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria número

oiitzz, ¿" fecha 22 de diciembre de 2022, en la cuat et concejo t\ilunicipat, tomó

"ono"iri"nto 
del trámite manifiesta estar de acuerdo, se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

'l- Derivar al Sector Gestión Territorial, el trámite de viabilidad de emplazamiento para un

;r;;;;;;";t" con oestino carnicetia en el padrón 960 de cuchilla A¡ta' presentado por

ta éra- Camila Alejandra Rodríguez Urán' patrocinada por el. Arquitecto Gabriel Ferreira

eitt".,giio , habiendo tomado conocimiento el Concejo l\¡unicipal, manifestando estar de

,"rur¿á 
"on 

la continuación del mismo, condicionado al cumplimiento de las normativas

vigentes.

2 Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralzación de la lntendencia

de Canelones. lncorpórese en los archivos de Resoluciones del Mun¡cipio La Floresta'
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